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XXVIII JUEGOS DEPORTIVOS EN EDAD ESCOLAR EN ARAGON 
Campeonato Provincial de Campo a Través 

 
I Cross Popular Federación Aragonesa de Atletismo 
 Zaragoza 27 de febrero de 2011 
 

REGLAMENTO 
 
Art. 1.- La prueba se desarrollará a partir de las 10:30 horas, en el circuito del Centro Aragonés del 
Deporte (CAD) de Zaragoza, de acuerdo con siguiente programa: 
 

Hora Categorías Año Nac. Metros Vueltas 

10’30 POPULAR >1996 4.500 3G 
Benjamín Femenino 02/03 1.000 2P 

11:00 
Benjamín Masculino 02/03 1.000 2P 

Alevín Femenino 00/01 1.500 1G 
11:15 

Alevín Masculino 00/01 1.500 1G 
11:30 Infantil Femenino 98/99 2.000 1P + 1G 
11:45 Infantil Masculino 98/99 4.000 2P + 2G 
12:10 Cadete Femenino 96/97 3.500 1P + 2G 
12:30 Cadete Masculino 96/97 5.000 1P + 3G 
13:00 Entrega trofeos 

 
Vuelta  Pequeña (P):   500 mts Vuelta Grande (G):   1.500 mts. 

  
Art. 2.- Categorías Escolares: El Campeonato Provincial de los Juegos Deportivos en Edad 
Escolar, corresponde a las categorías Cadete, Infantil, Alevín y Benjamín. 
 
Art. 3.- Inscripción Escolar: Es obligatorio inscribirse a través de Internet en el link que figura en la 
página Web: www.juegosescolaresdearagon.com antes de las 20’00 horas del martes 22 de 
febrero. 

Inscripción I Cross Popular: 
Hasta el 23 de febrero en la Federación Aragonesa de Atletismo (Valero Ripol nº 15 
• Atletas Federados gratuita mediante mail a faa@federacionaragonesadeatletismo.com 
• Atletas Populares: 5€, Inscripción presencial en Federación 

 
Art. 4: Participación equipos: Podrán participar además de los equipos de la capital, al menos los 
dos primeros equipos clasificados de los Campeonatos Comarcales, que serán invitados así como a 
título individual los 5 primeros de cada Comarca. 
Participación individual: No será necesario presentar equipo para participar, pudiendo hacerse a 
título individual (optando sólo a la clasificación individual). 
 
Art. 5.- Composición de los equipos y número de equipos por entidad: Podrán presentarse 
tantos equipos por entidad como se deseen, que estarán compuestos por un máximo de 6 atletas y 
un mínimo de 4. En las categorías Alevín y Benjamín los equipos podrán ser mixtos. 
 
Art. 6.- Es obligatorio competir con el dorsal ARE facilitado por la FAA para toda la temporada. El 
incumplimiento de esta norma será motivo de descalificación. 

 
Art. 7.- Puntuación: Puntuarán los 4 primeros clasificados de cada equipo, no puntuando los 
equipos con menos de cuatro atletas clasificados. El primer clasificado sumará 1 punto, el segundo 
2, el tercero 3, etc. El equipo que sume menos puntos será el ganador. 
En caso de empate a puntos, ganará aquel equipo cuyo último atleta que puntúe se haya clasificado 
más cerca del vencedor. 
 
Art. 8.- Las reclamaciones deberán hacerse ante el Juez Arbitro de la prueba, hasta 30 minutos 
después de hacerse pública la clasificación de la carrera. 
 
Art. 9.- Todos los atletas escolares están cubiertos por el Seguro suscrito con su licencia escolar 
con la MGD. Además, la prueba contará con la asistencia sanitaria adecuada en el circuito. 
 
Art. 10.- El Campeonato, sólo será suspendido por inclemencias atmosféricas en casos extremos y 
por decisión del Juez Arbitro de la prueba. Todo lo no previsto en este reglamento, será resuelto por 
el Juez Arbitro, de acuerdo con las Normas Específicas para el deporte en edad escolar La 
Organización se reserva el derecho a modificar aquellos aspectos de la prueba que por causa 
mayor sea necesario, previa autorización del Juez Arbitro de la competición. 

 
Art. 11.- Clasificados para el Cto. de Aragón: Podrán participar por equipos los tres primeros 
clasificados de los Campeonatos Provinciales de Huesca y Teruel, más los 5 primeros equipos de 
Zaragoza, siempre que no pertenezcan a la misma entidad. De no cubrirse el cupo establecido, 
participarían los segundos equipos de cada entidad clasificados en los Campeonatos provinciales, a 
los que se sumarán los 15 primeros clasificados individuales de los tres Campeonatos Provinciales 
respectivos, de las categorías Cadete (1.996-1.997),  e Infantil (1.998-1.999). 

Podrán ser invitados por La Dirección General del Deporte a título individual, aquellos 
atletas que hayan demostrado suficiente nivel para participar en el Campeonato de Aragón, y que 
por causas justificadas y de fuerza mayor no pudieron clasificarse en los Campeonatos Provinciales 
de las categorías Cadete e Infantil, que previamente lo hayan solicitado 
 
Art.12.- Recogida de chips: en la zona habilitada desde la 10’00 de la mañana 
 

TROFEOS Y PREMIOS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
  
 
 
 

 
DESARROLLO DE LA PRUEBA: FEDERACIÓN ARAGONESA DE ATLETISMO 
COLABORA:   CAJA INMACULADA 
CONTROL TÉCNICO:  COMITÉ DE JUECES 

       

 INDIVIDUALES EQUIPOS 

 TROFEOS MEDALLAS TROFEOS 

 Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino 

CADETE 1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º al 15º 4º al 15º 1º 2º 3º 1º 2º 3º 

INFANTIL 1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º al 15º 4º al 15º 1º 2º 3º 1º 2º 3º 

ALEVÍN 1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º al 15º 4º al 15º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

BENJAMÍN 1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º al 15º 4º al 15º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

POPULAR 1º 2º 3º 1º 2º 3º    

INFORMACIÓN: 
Sección de Juegos Escolares 

Avda. Gómez Laguna 25, pl.11; tfno.: 974.71.49.79 
www.juegosescolaresdearagon.com 

www.federacionaragonesadeatletismo.com 
 

http://www.juegosescolaresdearagon.com/
mailto:faa@federacionaragonesadeatletismo.com
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